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TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO DEL 
MINISTERIO PUBLICO FISCAL 

Av. de Mayo 760 - Piso 4° – Of. 424 –C.A.B.A. 
4338-4455/4402 

El Tribunal de Enjuiciamiento del Ministerio Público Fiscal de la Nación estará integrado por 
siete (7) miembros, quienes permanecerán en funciones por el término de tres (3) años, 

contados a partir de su designación. 
tribenjuiciamiento@mpf.gov.ar 

 

VOCALES DESIGNADOS 
POR EL SENADO DE LA 
NACIÓN 

  

Vocal Titular: Dr. César Antonio GRAU  

Vocal Suplente: Dra. Heliana Magalí GUALTIERI  
 

 

VOCALES DESIGNADOS 
POR LA FEDERACIÓN 
ARGENTINA DE 
COLEGIOS DE 
ABOGADOS 

  

Vocal Titular: Dr. Francisco Javier PANERO  

Vocal Suplente: Dr. Juan Pablo MÁS VÉLEZ  
 

 

VOCALES DESIGNADOS 
POR EL COLEGIO 
PÚBLICO DE ABOGADOS 
DE LA CAPITAL FEDERAL 

  

Vocal Titular: Dra. María Gabriela VAN MARREWICK  

Vocal Suplente:   
 

 

VOCALES DESIGNADOS 
POR LA PROCURACIÓN 
GENERAL DE LA NACIÓN 

  

Vocales Titulares: Dr. Ricardo Carlos María ÁLVAREZ (*)  
 Dr. Eduardo Norberto VARAS (*)  

Vocales Suplentes: Dra. Graciela Alicia GILS CARBÓ (*)  

 Dr. Ricardo Rafael TORANZOS (*)  
 

 

VOCALES DESIGNADOS 
POR EL CONSEJO 
INTERUNIVERSITARIO 
NACIONAL 

  

Vocal Titular: Dra. Agustina RODRIGUEZ SAA (*)  

Vocal Suplente: Dra. Laura GIOSA  
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VOCALES DESIGNADOS 
POR EL PODER 
EJECUTIVO NACIONAL 

  

Vocal Titular: Dr. Nicolás Daniel RAMÍREZ (*)  

Vocal Suplente: Dr. Mariano Luis LOPRETE (*)  
 

 

 

Secretaría Permanente del 
Ministerio Público Fiscal: 

Dr. Juan Manuel Casanovas 
Dr. Pablo Hernán GLANIVER 

 

   

Secretario Letrado Dr. Francisco ULLOA  

Secretaria Letrada Dra. Victoria RUIZ  

Secretaria Letrada Dra. Jimena AZUAGA  

Secretario Letrado Dr. Ignacio BOERI  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(*) Integrantes del Tribunal Disciplinario, designados conforme lo dispuesto por el art. 
77 de la Ley 27.148, Ley Orgánica del Ministerio Público Fiscal. 
 


